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14 

_ legelmente espaces y a quienes de conocer doy fe, y me soliot 
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7D 

FR le oíndeé de sen FPrenclseco de «unite, Gepitel de le Repíblica 

mil novecientos setenta y - 
  

cinóuj ente. mí el notario -   

ANONIMA ádcester José Vicente Troya - 
  

DENORT HADA . Jeremillo, comperecen E le e 
ST   

Y APART-HOTEL ESFERALDAS Baño” | celebración de la presente «l   

CON UN CAPITAL SOCTAL DE   

S5/+. 600.000, 00 to Cohon, de necienalidea An   

  

    te ciudeé, de estado civil - 

escríture los soñores $ Erpes . 

_.gentina y de tránsito por en- 

    solteros el señor Econqmis te Roberto. Sanson MizZren1, de necia | 
  

nelided Argentine y de tránsito por esta ofudad enpitael, de 
O E ERA 
    

A 

teáo civil cescadoz el Arquiteoto Juen Gengotena, ecuatoriano, 
  

—y resiente en este etudca, casado; el Ingentoro Nereo Jerami 
  

a 

__Berba, eemetorieno, cesedo.» Los comperectontos 

—pop_sue propios y personales derechos, non meyores de eded y. 

  

tan elever a escrituras pública el contenido de le minute que 
  

me presenten y que copiede literelmente es del tenor síguiene 

  

cargo, uns de la cuel conste la constitución de uns conpeñfa 
  

  

RÁ :- Comparecen 6l otorgemiento de le presente escritura - 
  

_ páblieas el señor Ernesto Cohen, por sus propios derechesse   
_1lo Pavón, ecuatorisno, casedos y el docter Enrique chiriboga 

_ ter "SEÑOR NROTARTO t- Sírva:e extender y e2- | 

_ torizer en el Regletro de escrituras públicas que está e sue. 

_Aánónima contenida en les siguiontes cléíusules.o PRINWE= |   El comperecionte es meyor de edsá, legelmente capés, de nas 
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elonelided Argentine, de estedo civil soltero, con domicilio 
  

en Lima,Perd, trensitorismente en Ecuador; el poonomiste Ros 
  

-berto Senson ierehi, por sus propios derechos.» El compare- 
  

_-—glente es meyor de eded, legelnmente eapés, de estado civil - 

| -qasedo, ás nacionslided Argentina, con dontoilio en Argenti= 

_ ha, de peso por esta cjudede» El Arquitoeto Juen Gengotene, = 

| por sus propios derechos»- El compareciente es meyor de eded, 

logelmente espas, de estado civil cesado, de nacionalidad e- 
  

| 310 Pavón, por sus propios derechos.» El compareciente 09 EfA=- 

| eeuatoriena, de estado clvil essado, vecino de este otudnd.- 

  

_ guatoriena, vecino de esta cíuded.- El Ingeniero Merco Jerami 

  

- yor de eáed, legelmente cepas, de estedo civil cesado, de na- 
  

clonelidad ocuaetoriara, vecino de cate ciudad; y el doctor o 

_ gnefquo Chiriboga Berba, por sue propios derechos += El Gompas 

resiente es mayor de edeád, legelimento capta, de nacionelided 

  

Junted corstitulr una Socieded Anónimo que Se donominerá - 
  

" APART-EOTEL ESMERALDAS Jefe ", en consecuencia se funde la 
  

:- mencionsdn Compeñife por medio del presente contrato de cons» 
  

titución simulténea Y» por lo mismo todos los otorgantes tie= 

- nen -le calídeá de Funásdores.- TERCERA 1 Los Fundedo» | 

- res expresen que APART-HOTEL ESHERALDAS Soño, 86 regirá por - 

- los presentes Estatutos. ARTICULO PRIMERO g-   
   

_—Femento Turístico y més leyes pertinentes.» ik RTICOLO   

S.E 0 UNDO-1- El domicilio principal de le Cempeñfe es la.   
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4Do 
en otros lugeres del país o del Exterior.» ARTICULO +» 
  

TERC ER O1- Le duregión Ge la Cempañte sorá de cincuente = 
tr A A 

_eños, conteos e pertir de la fecha de su insoripaión en el Re- 

|gistro Werosntile-Este plezo podré ser empliedo o restringido 

_por decisión de la Junte Generel de Accionia tes en oonforejded 

  

  

  

con lee pertinentes Gfspósiciones de le Ley.- A R TICULO 

€UART O:- Bl objeto de le Con 
7 a      

  

seña es 

-pare uso del turismo áe de Sena,con sus inteleciones y servi- | 
    

  

.c105 anexos y la exploteción de los mismos »9/ Pere el ounplinien 

to del objeto, le Compeñfa podré importer y celebrar teáos los 
  

actos y contretos permitidos por les leyes y que se relestonen . 

con el objeto social.r ARTICULO -QUTNTÓ ¿> El gan 

pitel de le Compeñfe ee el de SETSCTENTOS WYL —2UCRES_ (sf 7 
A 

  

600+060,00)» dividido en SETSCIENTAS (600) ecolones noninati. 

serán firmedes por el Presidente Administrativo o el 
/ _Genera1.- Podrán emitiree títulos que representen una o máa eg» 

ciones.» ARTTCOCULO SEXTO s- El ejerclolo —ceonémt »| 

  

  

eo de la Compañía, comprenderá ésl primero de Enero el troínta 

+
 y uno de Diciembre de esda año calendsrio, selvo sutorización ; 

en contrerio áe le Dirección Genercl de Rentes.» 4 RTICULO   

  

  

SEPTTYNMO 1” Fundéndoso en los Artículos dosela    
  

  

do 100 benefiotos netos anueles de la Compañfe.o Para lo cuel, 
  

una vez constitulde se emitirán les partes beneficiarias corrop- 
      ponálentes.” El pleso de duración de las mismas no podrá exco- 
 



- Ger de quince efes, contedos e pertir de la feche de expedición 

- del título y sus tituleres: no podrán regibir lo que les coprabe 

| ponde pino una Ves que se hubiere hecho la provisión lorel par 

re el fondo de reserva de le Compañias» 4 R.Y TCULO OC 

  

    

| AV O 3- La qunte General de socionistes es el orgaro eupre+   
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27 

mo de le Soofedeñe» Le cáminiatreción e a 
  

río, el Presidente ¿Bninietretivo y el derente Cenorel.- AR   

_ por les ¿ocionietes legsimente convocedos y reunidos y pera = 

_Que se reúne vélidemente en Pm mea een nopnzto 

que esté representedo en 4lle,por 16 menga/le miteáó del enpi> 

TYCULO NOVENO 1- le Junte Genorel ee constituye - y 

  

_tel pagedo conourrente.-Les Juntes Gonereles se reunirán em -| 

segunás convocatoria, con «l námero de secionistes presentes, | 
  

expresefidose esí en la convocatoria Que Se efenticse £ R PY   
LUTO DECTUO AA | 

renni rán en el Gomtoilio soolel y serán ordinspies extreorál 
  

mies y toteliterieos=l RPTGULO DECTHO PREM 
  

_ setintanente,peártn qee fo e les Juntes Conereles meútente 

RO s El Presidente jeuinb trativo o el Geren rente General, in= 
  

  

  

un eviso pubilcedo en Uba aho dy los periódicos de an al, 

ción, en el dentollio principal de le compefile', (con csho o asta 
  

de énticipación por lo menos al fijeño pera la reunión.- A R_ 
  

PYCOCULO DECTEO - SEGUNDO tp» El Presidente 
  

AGministretivo prosidirá les Juntes Genersles de ecclonistes 

tendrán derecho e voto en proporción al velor pegado por >| 

  

  
      les “asolones.= ARTIOULO DECIMO TER CERO 

  

- Los escionistes podrín concurrir a les Juntes Generales, per»!
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, | qulo doscientos setente y tres de la ley de Compeñflane» A R-. 

 PICULO DEGTHO _GUTN TO t- SON ATRIBUCIONES DE 

| LA FURTA GENERAL ¿a a)J.- Conoser el estedo de la. compeñte ne- 

.| fiiente las cquentes, el balenco y los informos de 109 A£éminta. 

  tredores y del Comisario y dlotor les resoluciones correspen» 

o Glentos] D).- Fombrer Presidente fáministretivo y Gerente Ge- 
10   

ul onepsi quienes podrán no ser secionistes, duraerén un eño en el 

  

ui y a los suplentes de ceós principal.» Log miocrbros del Direa-   

j e É E g $ á _ , 3 a > 5 > : p 2 5 ; 

16 _fio de sus funciones, pudiendo ser indefinicemente reclegidos $ 

| €)o- Fombrar un Comiserto prineipel y un suplentes 6).- Acor- 

  

+
 seo mantenga el objeto sociel provisto en estos Estetutos) Lo   

lo —hecláir le 1dquideción y áisolución de le Compeñfe, y nombrer 

un Liquidador; g).- Resolver sobre le distribución de 105 benó= 
    fíctos socinles, del pego de las partes bencficterias,: de les 

-dividendes que deberán repertirss ermuelmente e los aoctontotab,   

así como ecbre le constitución de reserves especisles, y hje-   

  

  

tará integrado por el Presidente sóministretivo, y dos Vocales,       es| Gctuará de Secreterio uno de los miembros del Diroctepl0.» ES»  
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_tar con uns meyoríe que represento el menos dos votos fevora: 

bless RPTCULO DECTHO SEPPTYEO :- SON » 

ral, pera todo sgte o contrato quye cuentía excede de CIEN MIL 

-SUCRES ( S/. 100+000,00 )3 D)e- Vigilar el normal desenvolvi= 
  

-míento de le Socledeá, y 0).- Fijar les remunereciones que co» 

¡dministretivo, al Gorente General y 

. a los Comlasriog.- ARTICULO DECTUO 0CTA 
  

| dutoríger con su fimme los actos y contratos que suscrita el 

  
|_Y 0 g= CORRESPONDE AL PRESIDENTE ADWINISPRATIVO 3= AJae - 
|   

pa a 

Y NUEVE WYL SUCRES (_3/a 99.000,00 )3 D)o-» Presldir les Junt 
  

  

: Generales de accionistas y les sesiones de Directorios acle- - 
  

  

-tnfarmer ele Junte Genepel y 81 Directorio sobre el estedo de 

la soctedads y d).- Cumplir y hecer cumplir los Estatutos y - 

- Jas: resoluciones de le Junta Cersrslerc ARTICULO DE 

  
€rTmo NOVENO 2- CORRESPONDE AL GRRENTE ORNERAL 1- 

ha Llevar la sáninistreción y le gestión econérica de la Coah» 

_peñifas b)e= Cuidar que se leve « debiaemente la contebilidsd, 

eorrespondenele y archivos cl.” Efoectuer les operaciones eco-   
  

_néntess con sujeción e los presentes Estetutoss d)e- Noubrer y 

. | _FEMOVOP a. los empleados, con sujeoión a la Ley3 eJe= Llevar = 
| 

loa libros de ¿otes de le dunta Generel y el libro de A   les, y 8).- Presenter a la Junte Genersl, el estado de la cue 

 



  

Dr. J. Vicente Troya ). 4 

NOTARIA 2a. 

11 

13 

24 

  

  

  

  

A 
LO VUYTORSTNO +- Le representación legel de le Compa» 

  

      Judicial y en toda   _£fe, tanto en lo judicial como en lo 

clase de cotos y contratos, Ccorrespo = al Gerente Gonorai4=_ 

Por consiguiente este funcionsri0o, -cón sufeción a los presestos 

estatutos, quedé obliger a le qompeñifa, eusertbiendo a au nome 

bre togs elese de actes y contretos; contraer obligrzciones, - 

Y 

_glrar, sconter, endoser, o evelizer Gocumentes de cbitsecións. 

_ectmperetor en juiectos e nombre de da Seoloded, 

reslftser todos los actos y negocios eutorizades por les leyes 

  

y convenientes e le Compeñle, dentro de su objeto sortal«e A R_ 

_TTCUTO VIGCERSTHO PRYTMERO 5» Fl Gerente: 

  

  

_ Genprel puede ojercer libremente sus etribuelones;.con los re» 

_Guisftes establecidos en estos setetutes, y edenés con los sio 

_los o constitulr sobre óllos otros derechos reales, seré Al 

sito indispenseble el me obtenga sutorisación escrita de le - 

  

  

    

ñe icciontetes.s igquel mtoricación requertré -| 

_ pera otorgar o contraer próstemos, 61 el mento de los mismos ¿ 

  

  _ Supera el EYLLOR DE SUCRES.» RBRTITCULO UTORESTE b 

 SEGUÑÉDO ;- En deso de felta, Impedimónto o eusenela úel 

  

   
En 0sso de falta, impeálmento o ausencia del ? 

 ntetrativo le reemplezeryÉ el mimebeo del Directorio que destge 

  

    —2e pere este efecto la Junta genereis-—£R-E-T6g-E0—Y



DESTEO PERCERO 2» Les funolores del Conteerlo son 

les 'Goterminedes por la Ley e.” En 6260 de faltas, mmsencie em 

_pedimente del Conisarto Prgneipal, le reemplazaré el su plentay= 

ARTICULO VIGESTEO CUARTO g- Los fáminigo 

- treácres de la Sosledes estín obligedos e realiser en el ples 

  

máximo de tres meses contedos deste el Sferre del ejercicio e- 

confmico enel, ol belenco geonerel, el osteáo de le cuente de 
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|-párátdes y genencios y le propueste de distribución de benefia 

  

cíos, y presertarlos e consítersción de le Junte Generel de = 

seclontates con de memople explicativa de le gostión y s1itue- 

clón esonémica y finanoiere de le mismaso La Junte Gonorel, de 

    
  

    -berÉ resolver 10 cue corresponda, previo informe del Contaarida= 

IEFRTFICTLO VIGRSITMO SUTRTO s- la Social: 

  _Sucrenmenterá el Fondo de reserva legel y les reserves especias 

466 de ecu on lo orúentédo y pormitido por le ley, respoes= 

tivementese ARTICULO VYTOESTMO SEXTO qe 

Ls digo lución y liquiasción do le sociedra, se efectuará de e. 
  

_cuerdo con les normes legales y pertinentes. ARTICULO   VIGESTHUO SEPTIMO s- 86 estará e lo Gispuest to » 

en le ley €6 compeñfes, pere toúo aquéllo qe no se hubiere aa 

¡-prosare nte previsto.» CUARTA 2- SUSCREPCION -DE ACCTGQw= 
  

NES 2-: Los socios funárdores suserfber le Lotel10e4 del espital 
    
  

con un va lor nomínel de doscientos m11 er    

Cohen, suscribo doncientas ecclones de un 11 gueres osde ana, 

> 

: 

de le constitución de la Sectodad le centided de sotente mi1 | | 

sueres, debiendo un seldo de olento treinte mil suereses El Ed 
    | conents ta r6be rto Senson fiisrehi, suscribe doscientas acciones



5 

A 
de un m1í1 guores cade una, con un valor nominel de doscientos 

«Es 

  

mil. sueros, y paez el momento de le constitución de la Socia»   

dea. le cantidad de sotente mil sucrsa, debiendo un saldo de -   

  

Dr. 3. Vicente Troya). 4 -clento treinta mil sueres.- ha tngonlero Herpeo Jersmillo Pes 
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vón, suscriba cliente noventa y ocho acciones de un mil sueyos 
5 P   

cede une, .eon un velor nominel de ciento novente y ocho mil. - 
  

- sueros, y pega al momento de le constitución de la sociedad, 
  

ls econtided de setenta mil euerss y queda debiendo le cantidad 
  

de elente veintiocho 11 euepas . £8l Arquitecto Juen Gengote=   

10   
O ne, euseribe y pego uns ección de mil sueros, y el doctor En» 

rícue Chiviboge suseribe y paga uns ecclión de un mil. suepas,- 
n1   

Por tento ol cepitel suscrito de le Conpañfa es el de sola». 
  

  
-cíentos mil sueres y el pagedo de doscientos doce mil suores.- 

13 

Se sáfunte el certificado de depósito beneario de la perte pa» 
14 |   

. gads en ramoreri0.- 108. fundadores se obligan e pegar, on las 
  

preporelones que les corresponde, le parte suserite y.no pega»   

án Gel ospital soctlel, en el plazo que para este afecto deteyre 
17   

+ 

mino el Directorio.- QU-1 NT A :- Poy el presente Contrato 
    y de acuerdo econ el Artículo ciento setente de la Ley de Com 
  

  

, | 
pofifes, entro los otargantes y le Sociegod que Se constituye, 

'm . 36 establecen los derechos y obligeciones mituos señaledos en 

el mismo Artículos. S EX TA 1- So eájunte le Resolución del 

  

  

Nintetorio de Industrias, Comercio o Integración, entorisendo| 
  

le inversión extranjera diroste que en el Capitel Social de - 
  

  

_ Senson Mizrehl.o SEPTTNA+” Los fundadores fecultan 
  

presemente sl doctor Enríque Chíriboga, pera que efectúe, to- 
        dos los tránitos hesta el cabal porfecolonemiento de APARP-H0| 
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25 

TEL ESMERALDAS Seño Usted, señor Hoterio, se servirá eereger 7 

  

  

- Chfribogs, Abogado, vetrícule minero cshostentos sesenta.» y 

CUFEVTOS HABILITANTES t> RESOLMUCION lx 
  

| MRRO SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO.» EL WIRISTRO DE TIDUSTRTAS, 

COMERCIO E TRIRORACTON:* CONSTDER ANDO 2--0UE, mee 

diante Deereto Supremo número novecientos setenta y cuatro, - 

de treínte de Junto de mil novecientos setenta y uno, se declaa 
  

-+Ó en vigencia en el Eousdor. e1 Régimon Comln de Trateniento 
    

  

a los Gepiteles Extranjoros y sobre Yercss, Patentes 

  

  

novecientos setente y cuatros RESUELVE 2- AUTORIZAR += 
  

  e los señorce Ernesto Cohen y Roberto Sanson Wisrehf, embos de 

' nsclonelided ergentino, pere Sue invierten en dólares de los 

fetedes Unidos de vortesmérica un valor equivelento a doscien= 

| 
| ton m42 sueres crás uno, Sue que esteréá deatinade se conformar 

el cepttel social de le compaids anbrine * PANDORA 

  

imiento e los Cepitales Extranjeros, sor tanto. ácberá colete 

son el Wintaterio de Industries 

DAS Seña” e constitufírse en el Ecnedor.- APART-BOTEL ESPERA DAS 

|] 
-Seño tíceno la celidsó de empresa extrenjera de conformiénd con 

    lo previsto en el Artículo primero del réginen cam 

  

"venío de Transformación a me se refiere el - crotalo segundo. ez 

entes citedo Régineng dentro. de un plezo de novente das conte 

-| dos e pertir de la focha de inseripción de le :esoritura de cong_   
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HUNIGUESE.-» DADO, en wuito, e vointicines de. agosto de mil now» 

se 4 

e ciudad de Esmeraldsa de un conjunto de departsmentos 

voclentos sotente y cinco.» Firmado. banilo Cerrers Droucta» 
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TEGRAGTOS DE CAPITAL ".o € OP Y A r- Bengo Pop 

_Secatón.- Firma Hegiblo.» 6.0 PT A 2- Bongo Popular del Eoubo 

_Gdor.»- Oficina de Femereldas.- Fechas Octubre alos y sóle de 

fm vevestentos setenta y cinco.» Cajas Y/. Depositado por el 

_n/eergo, pera " TNVEGRACTON DE CAPITAL U de APART-MOTEL ESHR_ 

--RAEDAS Siñoe Valora» Setente míl álon - sueres, Guarente contas 

  

minietrativo.+. CONPROBANTES DE DEPOSITOS ES EL BANGO' PARA "YM    
  

  

CUARENTA CENTAVOS ( S/. 70.010,40 Joer Fimedo).o Ei Jofo de » 

    

  

    
Yiegibles- € 6 P 1 As zo Banoo Fopuler del Eenedor.- Ofic£ne ás 
  

  

_—*_YNTRORACTON DE CAPTTAL * Ge APERT HOTEL, ESMERALDAS Saba? am | 

y valoro» “il sueros [ 3/2 1.000,00 ).o Firmado). El Jefo de =!     
  

_ Eemereldos.- Fechas» Cotubro diez y s sola de mil noreatentos ab" 

_ftenta y cínoO.- Cafes Y/. Depeniteado por el señor -4 

Jaen Gangotena, con cieme número 32.250 m ruestro SErEO, para 

  Secoión.- Firma tlegibleo" 0 0 P Y A s> Barco Popular del Ecuño
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| ehincha, Ketriz, para A TNFEGRACTON DE CAPYTAL " de APARP-> Bo, 

- TEL ESMERALDAS Señe" VOlore” SETENTA MTZ DIEZ SUCRES, GU 

GENZAVOS ( S/» 7O»010,40 )e- Fimedo).». Jefe de seccióne= Pip- 

me "degibilesrn COPTA ¿- Banco Fopuler del Ecuedor+.- U£104 

  

  

  

. de ksmereldes .. Fechte”. Octubre Glez. y sele de u11 noveciont 
  

  

setenta y cinco.» Sagas V/. Depositado por cl geñor dostor En 

    

ción.» Firme Ylegible.”» deste equí le mímte con sus documen» 
  

tos hebilitantes que se inserten,. que. Queñe slovede e escritura   
  _plbiice con todo su vslor legales Pere ei otorgemients de ent 

_escritura se: observeron los preoeptos loselos 401_on20-3 1e1de 

que he sído este escriture Íntegramente a los comperecientes, | 
  

  

_por mí el Wotaerio, so ratifican y firuen conafgo en unidad de 

acto, de todo lo cuél, doy fer- Firmedo)e» Ernesto Cohene- Pipo 
Al 

  

_meño)e- roberto sencon Hizpehi.. Firmadojes Juen Congotena.. | 

  

  

  

  .— Ye otorgó ante míz y     en fe de ello, confiero-este —SECUNDA —copte-en—emtto;” LI 
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e -Tomá nota al márgen de la-matrfz de la presente - 

, | escritura, lo ordenedo por el señor Superintendente de Compa- 

,| files en el Artículo Segundo de su Resolución NO. RL 5095, de 

,| esta feche.- o 

10 Quito, Diciembre 3 de 1.975.- 

£ El Noterio, 

L == Troya Jo- 
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